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DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES TÉCNICAS EXTEMPORANEAS 
PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 

No. 008 DE 2024. 
 

Objeto de la Convocatoria: Realizar la “Interventoría integral al contrato de Estudios, diseños y Construcción 
de un puente vehicular y obras complementarias en la vía que comunica la vereda Rubí con la vereda 
Estrella en el Municipio de Planadas, del Departamento del Tolima”. 
 
De acuerdo con los términos del cronograma del proceso en referencia, mediante el presente documento 
se da respuesta a las observaciones TÉCNICAS EXTEMPORANEAS presentadas a la evaluación 
preliminar y/o análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No. 008 de 2024, en los siguientes términos: 
 
 

1. OBSERVACIÓN No. 1: FRANCISCO JOSE RESTREPO ALBARELLO  
De: GHF INGENIERIAS <ghfingenierias@gmail.com> 

Enviado: lunes, 11 de marzo de 2024 5:41 p. m. 

Para: Contratos <Contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co> 

Asunto: SOLICITUD Convocatoria abierta No. 008 de 2024  

“ 

” 
 

mailto:ghfingenierias@gmail.com
mailto:Contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co


 

 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

        PP-ART-07.V6   

Publicado: 07-06-2023 

RESPUESTA: 
 
En atención a la solicitud recibida el 11 de marzo de 2024, se informa que hasta las 5:00 pm del 29 de 
febrero de 2024, únicamente se recibieron aclaraciones y subsanaciones, en atención al informe preliminar 
de evaluación, por parte de los proponentes. Si bien, en algunos casos se presentan como observaciones 
al informe, los proponentes aportan documentos o información para subsanación o aclaración de sus 
propuestas, que modifican la evaluación y no corresponden a observaciones. 
 
De acuerdo con lo anterior, toda la información recibida de parte de los proponentes dentro del plazo límite 
para presentar subsanaciones, correspondiente hasta las 5.00 pm. del 29/02/2024, de acuerdo con la 
Adenda No. 2, fue tenida en cuenta dentro de la evaluación definitiva de la convocatoria abierta 008 de 
20234, que se publica dentro del Informe definitivo de evaluación en los plazos establecidos en la 
convocatoria. 
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2. OBSERVACIÓN No. 2: ANDRES MAURICIO CASTRO MURCIA  
De: Mauricio Castro Murcia <maucas1909@hotmail.com> 

Enviado: martes, 12 de marzo de 2024 3:44 p. m. 

Para: Contratos <Contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co> 

Asunto: Solicitud información  

 
“ 

” 
 
 
RESPUESTA 
 
En atención a la solicitud recibida el 12 de marzo de 2024, se informa que, hasta las 5:00 pm. del 29 de 
febrero de 2024, únicamente se recibieron aclaraciones y subsanaciones, en atención al informe preliminar 
de evaluación, por parte de los proponentes. Si bien, en algunos casos se presentan como observaciones 
al informe, los proponentes aportan documentos o información para subsanación o aclaración de sus 
propuestas, que modifican la evaluación y no corresponden solo a observaciones. 
 
De acuerdo con lo anterior, toda la información recibida de parte de los proponentes dentro del plazo límite 
para presentar subsanaciones, correspondiente hasta las 5:00 pm. del 29/02/2024, de acuerdo con la 
Adenda No. 2, fue tenida en cuenta dentro de la evaluación final de la convocatoria, que se publica dentro 
del Informe definitivo de evaluación en los plazos establecidos en la convocatoria. 
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